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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

OFICIO N° 344 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  CLAUDIA MARÍA TAMAYO Y OTROS 

ACCIONADO: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

VINCULADO:                   REGISTRADURÍA ESPECIAL DE MEDELLÍN 

RADICADO:   2023– 00357 

  

 

 

EL JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

OFICIA A  

 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – SEDE MEDELLÍN 

 
 

Que, en el proceso de la referencia mediante auto admisorio de la tutela del 20 de 

septiembre de 2023, del Juzgado 23 Administrativo y en cumplimiento con lo ordenado 

por el Tribunal Administrativo en sentencia del 18 de septiembre de 2023 se ordena 

OFICIAR  y ORDENAR para que cumpla y remita con destino a este proceso, la 

siguiente información: 

 

- SE ORDENA a la REGISTRADURÍA ESPECIAL DE MEDELLÍN y a la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL que, en el término 

de un (1) día siguiente a la notificación de esta providencia, remita a los 

candidatos inscritos de manera efectiva al Concejo de Medellín, tanto 

copia del presente auto, como de la acción de tutela y sus anexos, a través 

del correo electrónico anunciado por los interesados al momento de la 

inscripción, a efectos de que, si a bien lo tienen, se pronuncien dentro del 

término perentorio de dos (2) días sobre el presente trámite.  

Con el escrito de respuesta a la acción, la REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL y a la REGISTRADURÍA ESPECIAL DE MEDELLÍN 

deberán acreditar el cumplimiento de la orden impartida. 

- SE ORDENARÁ a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

y a la REGISTRADURÍA ESPECIAL DE MEDELLÍN que procedan a fijar 

AVISO INFORMATIVO en sus sedes física, en su página web, y en sus 

cuentas de redes sociales –en caso de tenerlas-, en la que indiquen las 

pretensiones formuladas en la acción de tutela, las curules frente a las 

que se persigue la inscripción como candidatos de los demandantes, y 

demás datos relevantes, con fines de lograr la más amplia publicidad del 

objeto de la tutela. 
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Con el escrito de respuesta a la acción, la REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL y a la REGISTRADURÍA ESPECIAL DE MEDELLÍN 

deberán acreditar el cumplimiento de la orden impartida. 

 

FAVOR DEVOLVER EL EXHORTO DEBIDAMENTE AUXILIADO Y CITAR EL NÚMERO 

DEL PROCESO Y DEL EXHORTO AL CONTESTAR. TÉRMINO UN (01) DÍA. SO PENA 

DE IMPONER LAS SANCIONES DE LEY.  

 

REMITIR LA RESPUESTA AL CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO:  

adm23med@cendoj.ramajudicial.gov.co SIRVASE PROCEDER DE 

CONFORMIDAD A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE. 

 

En caso de no tener dicha información deberá ser remitido éste al competente, de 

conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 

Contencioso Administrativo. 

 

veinte (20) de septiembre de 2023.  

 

Cordialmente, 

  

 

MAIRA ALEJANDRA URREGO SANTANA 

OFICIAL MAYOR  

mailto:memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm23med@cendoj.ramajudicial.gov.co

